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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resolución Número O(i¡.S i4r de 19 

~'. Ar-O 1(1;º1 u , ,1 .) . (;-.;,.,~ .' i;l 11,~~ 

HIN uTERIO DJi . TRANSPOR'l'R 

"Por ],:1 c:u.'::11 se otor12a óUtori:-;ac1nn r.,revia de cc•nf-;tir.ución él )r1 

hiDotética sociedad denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA 
"TRANSQUILICHAO LIMITADA". se reserva una ruta. hora.rios v 
ca-pacid.~d transportadora v 1:.:e resuelven unas oposiciones" 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades lefales v estatutarias y en esc,ecial las 
conferidas Dor los Decretos 2171 de 1992. 1927 de 1991 y la 
Resolución 000333 del 25 de febrero de 1994 y. 

l.,ON SI DERAlfOO -

Que mediant.s radicado número 23330 del 03 de octub r e de 1993. 
el señor ORLANDO TORRES P . .!\LACiúS. identificado con la C.C. No. 
70.051.629 de Medellin. en reoresentaci6n de la hiPotética 
empresa TRANSPORTES GUILICHAO LTDA "TRANSOUILIC.HAO". solit:.-itó 
ante la Dir,?cción General d e l Intra. autorL:ación r.;,revia de 
Const i :.uc ión Dar a la r:-rec i tada em:r.n~e sa. para oDe.:.~ár con las 
si~uientes caracteristicas: 

Mcda li d'=. d 
R.::,dio de Acción 
Cl?..se de Vehículo 
Fr· --=-c·ur:: .nr:: j ~ 

Ni~el cl2 servicio 
Fc r~a de contratación 
S·-=-de 

Pasa._i eros 
~J s.c i c1na 1 
Micr-obus 
D:i2r ia 
Corriente directo 
C\)lc: ct i"\ra 
S2. ,t :, :=,1-,der c!e Ouil :i.c h ao - Cauca 

\." la :~ .. ~t::, r · i:::.?ici\:in :c·ar·a :prestar 2:e\ric·ic1 -:: 1·:.lt1lic·;:J -.-=le t.Y· -s. n::~: ::,c-i~te 
d,::- r •,-:,·:'::.~er·os ;-or ca.rretera r:- n lés é:'.i :.:; uic:n':.::,s r-··c1::2s : 

Ruta 1: S .:mt;ander de Qui 1 i r~~:'30 Ca ]i y Vi cev ersa fv~a 
'f' ,:o n ;.,_:: .. : r-· i e 31-:.:s. ) O.:;}-: e n ta v ,J ,: .s 

frecu~ncia de 16 minutes d c Ede 

Ruta 2: 
Treinta 
treinta 

S ;:in tander de Oui 1 i c L .·-10 
y Ü 'é:S (;-~3) r. ,~ l" ~-.l i •.::, .3 

minutos d :::::.3 da ~ ':-. !3 '- " =· : '-' '·' 

1 :::::::: ) 
. . 
i ·. ~-::..· ':: ~.· l : .3 

- C ; 1 lot.o v v i. c:cv¿,csa 
:_~ .. :· r· :~ ·= ?: ~-i d \:> ,:· -: .. :1 

•. -: · ,~-~ • .. - ·:.t ~:. ::-. ~: ~~ ·.~: : ( ) () .. 
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Continuación de la resolución 1Por medio _ de la cual se otoraa 
autorización previa de constitución a la hiPOtética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capacidad 
trans-portadora y se resuelven unas oposiciones. 
----------------------- . 

Características del servicio: Frecuencia: diaria: nivel de 
servicio: Corriente Directo: Clase de vehículo: microbus. 

Oue la hiDotética em1:1resa TRANSGUILIC:HAO LTiiA. reunió los 
reouisitos minimos exieidos en el articulo 5 del Decreto 1927 de 
1991. 

üue me diante Resolución 05160 del 27 de octubre de 1993. la 
Dirección General del Intra ordenó la publicación de la 
solicitud. la cual se editó en los diarios la RePública y el 
Nuevo Siglo el día martes 9 de Noviembre de 1993. 

Gue la hii:•otética empresa canceló el valor de los avisos de 
publicación. mediante recibo de ca.ia número 045518 del 16 de 
Noviembre de 1993. ' 

Que a la Publicación orecitada se presentaron como opositoras las 
si€21.üentes empresas de transporte: 

Emprésa Radicado No. 

Transportes Puerto Tejada 
Sultana del Valle S.A. 
Compa5ia Trans-Expreso Florida Ltda. 
Cooperativa de motoristas del Cauca Ltda. 
Expreso Palmira S.A. 
Cooperativa Integral de Transportadores 
Florida - Cali Ltda .. con ar~umentos asi: 

A. TRANSPORTES f'UKHTO TEJADA LTDA. 

Argume ntos jurídicos: 

6149 
0079 
0082 
0093 
0016 
0083 

Fecha 

29 Die .1993 
07 Ene.1994 
07 Ene.1994 
11 Ene.1994 
04 Ene.1994 
07 Ene .1994 

1.- ''La carta de intenc i ón entre socios funda dores es un acto 
nulo. C.:e nulidad absoluta. toda vez. que aparecen los 
m2nori:, s CATALINA TúFff:ES P.GUiiELO nác: ida en m2..:.ro 4 de 1881 
conforme a la tarjeta de id e ntidad acreditada e n fotocopia 
al exoediente es d ec ir gue oara la eooca e n que suscribe 
l a ca~ta de intención. cuenta escasamen~e con 12 ahos de 
ed:c.1.d. 11AF:LY v MAiiELEN 'J··c~:RES _t, ,:;!_liiELO. nac i d,:13 e n !fode 11 in. 
en ene ro 29 de 1935. es ¿ecir a ue la é~oca de la carta de 
int,:-nc·i<:,n. ,:>et.ubre 5/::i2 .. r::::;c,s. ::::a.m2nte. c a da una t . iE:,n e 8 5.fios 
de adad todos son menor~s i m~~ba r es . que no o~ed2 n dar su 
cc•n;":;e ntir:i i e nto y tr..1nto s 2 ~~s i oue el notario 4 d2 la ciudi::d 
de Ca li. oue ll evo a e:¿.bD ~a ':':.utenticación de d i c h a cartá 
de intención es de cc~s~ ituir una sociedad cc~erc i a l. da 
r· ,:-sr:,c,n::.2.bi 1 i cL:id 1 irn i ~ .. ,::..::l 3.. anot.o cu<= no r.::.u :-.,:- ,:: ie:-s. rc,n r:.c r 

; . i _:.:. ' . : :.:.. ·~ •• __ ¡ .l ¡:, í • , 

\i c,h'l.i .l7 ¿-. rse: "\,r e:ié:l"'Cr'=-1 ..... ~ .. 1-:·-::.c.1 ;3 d ;'? (~·1:-:r; ,::- r ·c ic1 9¡r cL:: i::?.ua l D: .S. rler·a . 
:=:·:.. t .::. t ,i.e::·1~ . ,:1ue loe: i i-~::::.:::-~c.-e::: .3cr1 ir,}-;~i.t, i l2s 1.:-.~ra e .~ect1 : .s.1-
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~ --· ,-Resolución Número OGZ9i4 de 19 __ 

Continuación de la resolución "Por medio de la cun l P.F! ot.nren 
autorización -previa de constitución a la h i potética sociediid 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "'l'RANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capa cidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 

En el cas o prese nte. los menores alu didos. son incavaces 
legalmente para contr atar v obligarse v Por lo tanto 
inhábiles para e.iercer actos de comercio. como es en este 
caso. LA CARTA DE INTENCION DE CON:::TITUIR UNA :30CIE[1AD 
COMERCIAL LTDA. haciendo cada uno apor·tes de cuotas ·par·tes 
de interés. correspondientes al 10% del capital social. de 
la hipotética sociedad. es decir cada uno ia suma de 
$3.500.000.oo cuando legalmente se encuentran inhabilitados 
para ello v la sociedad. que ll eR.éJre a s-i..n·tirse en el 
evento de otorgarles AUTORIZACIOt-l PREVIA DE O)N:3TITUCION. 
seria un acto vicia.do de nulidad. con unó. -rn..1lidad _a,bsoluta . 
que en ning~n momento podría sane ars e. dada la incapacidad 
de dichos menores. confor·r,1e a la lev. para d a r su 
cons entimiento V e.ier·ce r actos de c:omerci·o_ 

Esta fal e n c ia let?al. c:ontP-nida. ;:;n el Codigo d r:: Corr,,:o· r:·cio y 

Codigo Civil Y demás leves que rei?ula.n la materia. hacen 
por lo tanto. que no se curffpla. con los recmisi tos 
le g ales,f.:'xi g idos por el ar·t i c:ulo 5. nume ral lo del Decre to 
1927 de 1991 Y no se puede conv;;didar de forma. al guna y 

por lo tanto. la petición de la hipotética. en nuestro 
humilde concepto. debe ser rechazada_" 

Argumentos técnicos: 

l. - "El solic itan te. desconoció la e:d s t e nc ia de u na 1:,etición 
elevada por la hipotéti c a e m;:, r esa VALLECAU CANA DE 
TRANSPORTES S.A. r e alizada en .iunio 23 d e 1'.:i92 . póra 
Concepto Previo de cons tituc ión como empresa. p a r a s ervir 
e ntre otra s las dos ( 2) mi::.;na s rut.as :;ANTANDER- CA L I y v sa 
( vía Jamundi ) y CALOTO - S.A,NTPJHiER v v s a. e n } a mi sn--: a 
clase de v e hículos MICROB\JS y con h o rá r i os s i mil a r e s . " 

"ind i c a lo a nterior g u e e n ' -.J.. Cl ru ta Santander -Cali (Vía 
Paname ri cana) y v i ceversa . exisT1rian ve i n~ i c i nco ( ~5) 
h o r ¿-,_ r ios ,;ni e no es télr .ian di.spor:: ible s v -=r, la ví a CALOTO -
S/'iNTr'.;DER Y VI CEVEF:SA ,: i; --. cucr::t.a v ,.:-.,c ho (58 )1-1,:·r-='>-r· i c,s : 
sobre u n t e. t a l d e 
est&ri&n d is0oni b l es . 
estud io Dr G~ e n tado . d e 
-..:,re t. ;.:: nd e :s ,::: r ·v i r. " 

lo c·u2. l 
L:, c tibi l id. ñ d . ~ n l os h o r~ rio s cue 

"Cc)n d:ic~1ci é ~~t.11 (i io d e iact,i C·i l i ,:i G(:i .. .=·-:,t- ~--e t _;.7.__::¿ .. 3 
l a d i ~D~nib ilidad. ¿ ¿ c ae cie s ~ ~~s 0 ~ vie~ ~ a 
s obre 
ü.::1 :':; ñ. ,~ 2 re<s o u e 
V I CE\'Ef-:SA < VI A 
VICEVERSA. 

-. ' .~..;. ,_:- :·.-.E.-~.:: -~ :-.t :. ... _ .: : ,: 

· . .--. ~ .. , -
( ' !-: : _. ~_: r21c; 'f 
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OG;;.9lL\ d 2 ACO !#,,..~ I ,J Resolución Número--=~----- e 19_~ fUl. \: Hójá No._j__ 

Continuación de la resolución "Por medio _ de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTJ.!S QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 

Por lo tanto. desde e 1 Punto de vista leg.31: la -pet ic ióri 
aludida. falla conforme a lo disuuesto en el Decreto 1927 
de 1991". 

2. - "En el estudio presentado oor la hipotética empresa: es 
haber Practicado sus calculos de la demanda en el trayecto 
de SANTANDER DE GUILICHAO - CALI _(VIA PANAMERICANA) v 
viceversa y SANTANDER DE QUILICHAO - CALOTO Y VICEVERSA: 
utilizando como base de datos. los usuarios actuales 
movilizados en origen v destino en estos tramos. 

Aunque en 
momento. 
realizado. 

el estudio aludido. no 
las encuestas real izadas. 

gue debieron haber 

aparecen en ningún 
el traba.io de campo 
sido alleg-ados al 

expediente. para efectos de poder confrontar los despachos 
de vehículos. gue se real izaron r:,ara dichas rutas. en los 
dias gue se dice. se hicieron. las correspondientes 
encuestas v que metodoloeia se utiliz6. para recaudar 
datos. solamente hav referencia en el estudio. gue ello se 
realizó. pero no se sabe ni como. 

"Conllevaría además una SOBRE - OFERTA DE SILLAS. con la 
correspondiente competencia desleal. por parte de las 
nuevas operadoras que para competir. bajarian los precios. 
crearía un mayor caos en el transporte al que actualmente 
existe v en lugar de prestar un me.jor servicio. este se 
vería deteriorado. ante el fenómeno de obtener pasajeros. 
para transportar. para no andar vacíos. mavores 
velocidades. que podrían ocasicnar una mayor inseguridad 
vial gue en el caso particular del corredor CALI 
SANTANfiER DE GUILICHAO POPl,YAN PASTO. oi:•eramos 20 
empres4i-s ven donde la frecusncia. de paso. por Santander 
de Quilichao. fuera de los horarios local e s aue se sirve. 
es me nor de cinco minutos. entonces nuestra pregunta surge. 
de d onde va a -,:,revenir la d ems.nda de Pass..i e ros. para la 
SOBRE úFEHTA DE SJLLf.>.S en dicho tramo." 

Si nos atenemos a las cifras r.:-1-01:v~dios de los tres días. de 
l a t oma de inf0 1·mac i6n gue la desconocemos. p o r gue. por 
n i n,:,una -¡:,arte & J:•é\ r'e .:·e ,:::,n e 1 e :;; t ud i o pre sentado. en 1 o s 
sent ido s . t a nto vara la ru t a CALI - SANTANDER v vsa. como 
-:::i.:-~r·B. CALOTO- SP.:fT.'U:L~R Y VICEV.f(RSA r-é-.ra el cálculo de la 
d e~&nda po ~enc ial v 0ferta de transoorte. nos arr0 ja l o s 
sifui e n~es datos: 

CAL I SANTANDER DE OUIL!CHAO í 'JlA P/ü'::/".l~f:RI CAN/.i,) Y 
VI CE:VEF:SA Lil F;E 1::TC>. 

2 .:::i 1 i e: i t.z--.. r· 

1. 7 l St 

! 

1 
i 
! 

l 4 Í 
j 



oGZ9i4r d - 2 '60 1nn1 5 Resolución Número ______ e 19_ f\ 1 ,::J~ No. 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA .. , se reserva una ruta, horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven una.a oposiciones. 
--- ----------------- ----------------- -------------------------

Fr8cuencia 
desp. Prom 2 sen 

16 rninuts 

TRAMO CALOTO- SANTANDER DE GUILICHAO Y VICEVERSA 
Cap. a ofrecer Cap. a utilizar # de horarios 
con 70% uti1 en microbus a solicitar 

708 

Free.Despachos 
Prom.en 2 sentidos 

30 minutos 

706 66 

.. 

Indica lo anterior. gue tratándose de la ruta CALI 
-SANTANDER Y VICEVERSA. diariamente los actuales 
operadores en ese trayecto. · de,iarían de atender a 1. 729 
pasa,ieros usuarios actuales por su desplazamiento a la 
modalidad de vehículo microbus~ lo gue infiere que la 
HIPOTETICA irrumpe en el mercado. no con la DEMANDA propia. 
sino con demanda sustraída a las empresas que desde tiempo 
atrás se encuentran en el mercado. Lo que de hecho no puede 
aceptarse en consideración a los planteamientos expresos 
por el Dr.SILVESTHER PELUHA. en el sentido que para evitar 
la saturación del servicio y propiciar la sub-utilizació1 
del equipo con las graves consecuencias gue ello acarrea~ 
lo gue tiene que hacerse. es la restructuración de 
servicio. obviamente dando prelación a los actuale 
operadores. 

i 

Las falencias anotadas en nuestra oposición. estan 
demostrando claramente. gue dicha HIPOTJ<~ICA. no deben 
surgir a la vida jurídica, porque en ningún momento cumple 
a plenitud los requisitos del Decreto 1927/91, porgue en 
dichas rutas. no existe demanda, para un mayor número de 
vehículos, porgue no tuvo en cue nta, gue la mi s ma pe tición 
para dichas rutas. con an t e riorida d. habían s ido 
solicita das por la VALLECAUCANA DE TRANSPORTES S.A. y por 
lo tanto no se tuvo en cuenta en nin gún momento l o s 
horarios que dicha empre sa tiene r e servados. dándose el 
caso gue en algunos cas os va n a re s ultar }·,01' ar-ios o 
frecue nc ias paralelas entre l a s dife rente s empresa s y que 
va ello a contribuir en una ma yor da s o r gani zac i ón e n el 
transp orte en e se tramo espec i a l ~e n te y tamb i ¿ n a n e l tra mo 
de Caloto - Santande r - v i ce v e r- s a. an d c:- nda v a cc:-:i s t en 
autorizac iones pa r a otras empr e sas e n otra s modal ida d es de 
vehículo c omo es el caso de SULTANA DEL VALLE S . A. ~XPRESO 
FLORIDA Y LA COOPERATIVA DE TPJ~!~SP(;fffE:3 f 1E F LO::<I DA." 

, 11 .000 • 11 •U• 1111, . IC.AL . · JUtt 
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.. ... 
Resolución Número __ (!G ZS ~.~---·- de 19 - --'-C. -- -· No.12_ 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta,. horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 

Análisis de los argumentos jurídicos: 

Los menores de edad. son relativamente incapaces. pero. son 
representados legalmente Por sus padres. según lo dispuesto por 
el articulo 62 del Código Civil. modificado por el articulo lo 
del Decreto 2820 de 1974 v ratificado por la Cor·te Su-orema de 
Justicia. cuando afirma en JURISPRUDENCIA: "En órden a velar por 
los intereses de los incapaces el legislador coloca estos sujetos 
correspondientes al cuidado de cier·tas per·sonas v las enviste de 
atribuciones para actuar en su nombre v a cuienes llama 
"representantes legales". Así. según lo dispuesto .:,or el atículo 
62 del Código Civil, la representación del hijo de familia la 
lleva el padre o la madre respectivo v la del -pl.rpilo. el tutor 
o el curador correspondiente" (Corte Suprema de Justicia. Sala 
de Casación Civil. Sentencia de Febrero 5/71). 

' 
El articulo 102 del Código de Comer~io da validéz a la sociedad 
entre padres e hijos sin diferenciación alguna v. por su parte 
el articulo 103 de la misma obra se refiere a las sociedades en 
que pueden intervenir menores. quienes por no tener capacidad 
legal para contratar ni obl igar·se. son representados legalmente 
por sus padres, por lo cual este despacho confiere mérito legal 
a la "Carta de Intención" por cumplir a cabalidad con el numeral 
lo del Articulo 5o del Decreto 1927 de 1991. 

El Articulo 12 del Código de Comercio como todas las 
disposiciones legales reitera que los menor·es de edad no tienen 
capacidad legal para ejercer el comercio. pero. en ningún momento 
niega que los representantes legales puedan hacer lo en su nombre. 

E~ Articflo 34 del_ Códi_go_ Civil no. se refier·e a incapacidad para 
eJer·cer el comercio, sino que nomina a las persor.a.s de acuerdo 
con sus ~dades. por su parte el articulo 1504 de la mencionada 
obra. se refiere a la incapacidad para actuar a nombre propio o 
a titulo persona.1. pero nunca. a la actuación de los 
representantes legales de los menores o incapaces en su nombre. 

La carta de intención no puede ser <lec la.rada de invalidéz ya que. 
cumple los requisitos exigidos por la lev. 

No se ha incluido un t:>rovecto de e5tatutos incomoleto. pues. como 
lo manifiesta el c•posi t .or es únic8:r.c:nte un ··-r:,r-oyec"o" que por lo 
tanto no ha sido at:>r-::,b¿do lo cual d,::-be h:;.e;er la As=:.~:.blea General 
o Jurita G2n,s,r-al de :;ocios c-üando la Sociedad et:t.i debidamente 
constituida v/o legalizada. porque de conformidad ccn el literal 
a) del nurner~l 1) del articulo 5o del Decreto 1927 de 1991. debe 
aportar-se únicam,s,nte un " ·pr-oy,s,cto de los est¿tutos de la 
socied2:.d" v s2gún el dicci.:,n;:,,rio -c,r·o:,;ecto es: IntE::-1::·ión de h.ac/:::'.r 
ó l go :,1 r:: l2r1 t . r· .~;.= ~ c.1 :> ; ··= T· =i e 11 o: r·e:-d.=.:~-::c: i .:1r1 -r 1r·0·\;- i.=.: i c,r .. ::_ l d ,: ·ur1a le~v"' ... 
un r~@lam~~to. e~c. 

I_c,::: -2 =.: :-. s ·:: ~~ -~~>:.. .::. cla .:- ~..:. .:::. l ,:>t ! i ,: r ::-:: :-, ti d c. d u e;:"' .J Cir1.i za.e :i. C,n z -: 11 a. 1:\ 1 i e a 1) 1 e s 
cusndo h2cr. 2.icio é-X•rc,t.s.d ,:::, s ¡:,or la /~Sé,,T;"J!Jlea Generai de Socibs ·:~e·· .. . 
la r:,i.sir.a ·,r ,:::.v ':i.lac::.:::•s ,x:, r 81 or@e.n i smo oficial co::-,pet e nté. y 

O 

la .· · 
1::ntidad que los ha &:;:1~ob=:: do o acogido tiene la f&cÚl ~ad · 
modificarle, cuó.ndo exista mérito p&ra ello. í: 
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Resolución Número QC.,2,Si4 de 19-=1 A60a 1994oja No. 1 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipatética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". ae reserva una ruta. horarios y capacidad 
transpartadora y se reBUelven unas oposiciones. 

Se cumple a cabalidad con el requisito del literal e) del numeral 
1) del artículo 5o del Decreto 1927 de 1991. porque se ha 
discriminado el capital social. 

No se comparte lo afirmado por la empresa o-positora en cuanto a 
que la empresa solicitante desconoció la existencia de la 
petición elevada por la hipotética Empresa Vallecaucana de 
Transportes :3.A .• ya que tanto una empresa corno la otra estan en 
todo su derecho de utilizar el mecanismo consagrado en la 
Constitución Nacional como es el derecho de petición. 

Ahora bien. debe tener·se en cuenta. que la empr·esa Transquilichao 
Limitada presentó su solicitud de autorización de concepto previo 
en época similar a la de la empresa Vallecaucana de Transportes. 
por lo que se colige que los estudios de fa.ctibil id.ad que dieron 
origen a la disponibilidad horaria encontrada por cada una de 
ellas era la real para la época en que se adelantó la toma de 
información de campo. 

De otro lado. el aviso de publicación correspondiente a 
Vallecaucana de Transportes se editó el martes 27 de octubre de 
1993. encontrándose gue Transguilichao S.A. radicó su petición 
el 8 de octubre del mismo afio. por lo tanto no se comparte la 
afirmación de gue esta ültima conocia el contenido de la petición 
elevada por Vallecaucana de Transportes porgue a esa fecha. el 
expediente no estaba disponible para gue las empresas interesadas 
conocieran de su contenido. según el artículo 9o. del Decreto 
1927/91. además la resolución 6320 del 9 de diciembre de 1993. 
que le reserva rutas.horarios y capacidad transportadora a 
Vallecaucana de Transportes es de fecha posterior a la sqlicitud 
radicada por Transguilichao Ltda. 1 

Análisis de loa argumentos técnicos: 

1.- En consideracióri a que las oposiciones técnicas presentadas 
por la empresa opositora hace referencia a la 
disoonibilidad de horarios asi como a la oferta v demanda 
de transporte en las rutas solicitadas por la hioo tética 
emoresa Transguil ichao Limitada :v teniendo e n cu.1:;nta lo 
.sefialado en el articulo 100. de l Decreto 1927 de 1991. la 
División de Estudios de Tran s 1:,,:.1'te I ntermunic: i 1:,&.l de 1 INTF:..11, 
dur&.nte los dias 10. 11 Y 12 de junio de 19 93. efectuó la 
toma de inforffiación en estas rutas a fin de v e rificar l a s 
condiciones de servicio. 

Con b5se en los resul t.2.dos o btenidos d e L:,.3 .=::.:tc,ros v 
c-ncue s tas a l o s c, ::is.:.i ,i,:, r-c,2 ·~,.H.:: s i;; ::-;c,v ~. l L:~.r.: n E: n die-}-, .:, 
tr&mo. e 1 Mi.ni st ;::, r- io de ':!:'r ¿ ::-. . ;:; r ,c,rt e ~ l 2.:::,::.r-6 ,?. l : '. 0,~·. c.:-i 1·· 2. r:: ,:k, '::.'F-
1508 de: ,iulio S / f ·-1 ,:;;_; e d2 .", 2 :, i i-1 ::° '._ , ;, _::= ;:·.=:·. ;:: -:;. :~.::::, :=-. i·- ~_; :;>:: ;·. -:-.. : -.=.'. 
t 8 en ic c, s D lé.nte c. c c. s -¡:: .. : ., r l ¿,_ ,:-: .. ;: ~--:-:::: i::. ,: , ;: :- .::. i :: .: .: .. :o. 
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Resolución Número_~Qo1-{....,j....,¡...,S ___ i~'t-- n l i 

Continuación de la resolución "Por medio . de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios Y capacidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 
--------------------------------------------------------------

2.-

Como se aclaró anterior·mente en el análisis de los 
argumentos .iurídicos. si bien es cierto aue a la erm:.>resa 
Vallecaucana de Transportes se le resolvió primero su 
petición. también lo es que en época similar ·presentó 
solicitud de concepto previo la empresa Tranquilichao 
Limitada. encontrándose que la . información soporte oue dió 
origen al estudio de factibilidad referido en el numeral 
3o. del articulo 5o. del Decreto. 1927/91. en su momento 
reflejaba la disponibilidad horaria dentro de los márgenes 
establecidos en el numeral 4o. del precitado artículo. 
frente a los resultados obtenidos por el Intra en las rutas 
objeto de la solicitud. 

La Resolución No.6320 del 9 de diciembre de 1993. asiena 
rutas. hor·arios y ca:pac idad tr·a.nsportador·a a la em-presa 
Vallecaucana de Transportes. Dicho acto administrativo 
otorga entre otras. las rutas: 

Santander de Quilichao-Cali v Viceversa ( 40 horarios por 
sentido) v Santander de Ouilichao-Caloto v viceversa ( 18 
horarios por sentido) 

Lo anterior en la e lase de vehículo micro bus. Es ele aclarar 
que la toma de información que dió origen a esta 
distribución horaria. es la misma. en que se fundamentó el 
Grupo de Estudioscle Movilización Rutas v Horarios de la 
Subdirección de Trans-por·te de pasa.jeras para obtener el 

. r·esul tado de 31 horarios por sentido en la ruta Santander 
-de Quilichao-Cali y viceversa.. como disponibilidad horaria 

1 

sobrante. de acuerdo a la metodología adoptada por este 
1 Ministerio. De igual forma. pára la ruta Santander ele 
i Quilichao-Caloto y viceversa se le asiG[.nó a la empresa 
Vallecaucana de Transporte 18 horarios por sentido. con lo 
cual se agota la disponibilidad hor·aria en la clase de 
vehíc ulo micT·obus 1:-ara la empresa Transou i l ichao Lirni ta.da. 

Con base en lo anterior y seg~n el memorando TP-1509 del 6 
ele .iulio de 1994 del Grupo de Estudios de Movilización 
Ruta s v Horarios. se obtuvo los E: iguientes result a.dos: 

Ru ta: S a.ritander de 0uil ichao- c ali v vi c eversa 

Moviliz~ci6n o r offiedio d i arja: 1444 Pasaj e ros 
PreferEncia vehicular e n micr0tus: 51.3% 
f;¿,rrr-::1.nda tot.b l E: n micro b 1J s: 
1 444x 0 . 513=741 Dasa~eros 

D¿ffisncla i ~ Ea ~isfecha en microbus 1D.I.M. ) : 
Si ll a s 0 f r0 cici ~s : 
~a!~ ec~·Jc~n ~ j e trans~o r~e s S.A.: 

tot&l 
741 

-/:· ___ _ '. . 

ofr·¿,c-i cLót s .. -: - · · . _ · · 
420 . 
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l 
1· 

• 
< 

1· 

1 O 



Resolución Número~ de 19_:"1 A60, 1994°ia No._j_ 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES · QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capacidad 
transportadora y se reBUelven unas oposiciones. 

Disponibilidad de horarios en microbús: 
321/(15x0.70)=31 horarios 

De lo anterior se desprende que al haberse asignado 40 
horarios a la empresa Vallecaucana de Transportes. 
quedarían disponibles 31 horarios para reser-v-:1rle a la 
empresa Transquilichao :3.A. para un total de 71 horarios en 
microbus en la r·uta Santander de Quilichao-Cali y 
viceversa. 

Ruta: Santander de Quilichao-Caloto y viceversa 

Movilización promedio diaria: 768 pasajeros 
Preferencia vehicular en microbus: 21.3% 
Demanda total en microbus: 164 pasajeros 

Demanda insatisfecha en microbus (D.I.M.) 
Sillas ofrecidas: 
Vallecaucana de Transportes S.A.: 
18 horariosx15x0.70=189 
D.I.M.=Demanda total en microbus-Sillas ofrecidas 

D. I. M . = 164-189 

D.I.M.=-25 

Por lo que se deduce que al habérsela reservado los 18 
horarios a la empresa Vallecaucana de Transportes en 1~ 
clase de vehículos microbus. según resolución No.6320 de~ 
9 de diciembre de 1993, no gueda disponibilidad horarí1 
para la empresa Transguilichao Limitada en esta ruta. 

Por óltimo. no se comparte el argumento de gua la 
hipotética Transguilichao Ltda .• no adjuntó las encuestas 
realizadas ni el trabajo de campo. en virtud a que la 
empresa peticionaria si presentó las encuestas en tres (3) , 
libros discriminando el tomo 2, 3 y 4. cada uno debidamente. 
radicado bajo el número 023330 de fecha 8 de Octubre de' 
1993. 

B.- SULTANA DI~L VALLE S.A. 

Argumentos jurídicos: 

1.- "El numeral 1) del artículo 5 del Decreto No.1927 de 1891 
en sus literales a),b) y c) no fu6 atendido cabalmente y 
fué tra.rni tado irre gularme nte por la División de rutas y 
empresas del Intra en virtud a los siguientes 
quebramientos: 

La carta de intención o manifestación escrita involucró la 
expresión de personas menores de edad sin capacidad l6 ga l 
para contratar ni obligarse. 

11," :,o. 11• 11· 1., . 111,L. · HHI 
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Resolución Número _______ de 19~_2_ A60, 1994 Hoja No. _[Q_ 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA .. , se reserva una ruta, horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 

Con esta introducción queremos señalar que ni el Intra 
Nacional y menos el Ministerio de Transporte. puede 
conferirle mérito legal a la car·ta de intención que para · 
cumplir con el Numeral lo del Artículo 5 del Decreto 
No .1927 de 1991. aportó la hipotética empresa transportes 
Quilichao. en razón a que como socios aparecen los 
siguientes menores de edad: 

NOMBRE 

CATALINA TORRES AGUDELO 
MARLY TORRES AGUDELO 
DADELEN TORRES AGUDELO .. 

OBSERVACION 

MENOR DE EDAD 
MENOR DE EDAD 
MENOR DE EDAD 

A folios 12 y 13 del expediente que conforma la petición de 
la sociedad "Transporte Quilichao" figuran las copias de 
las tarjetas de identidad otorgada a loa citados menorea 
por la Registraduria Nacional del Estado Civil, por la cual 
se convierte en irrefutable prueba, que respalda nuestro 
cuestionamiento de orden legal al documento que como CARTA 
DE INTENCION. fué adjuntado por el solicitante 
TRANSQUILICHAO". 

"Tanto el Artículo 12 del Código de Comercio. como el 
Artículo 1504 y 34 del Codigo Civil, son reiterativos en 
señalar que loa menores de edad no tienen capacidad legal 
para ejercer el Comercio, máxime en este caso que nos 
ocuJa. referente a la constitución de una nueva sociedad 
comercial destinada al transporte público. 

Se desprende de lo anterior gue · hubo negligencia o en su 
defecto carencia de discernimiento jurídico para percatar 

. una !. omisión del , solicitan te. gue invalida la carta de 
intención allegada para cumplir con una formalidad 
estipulada en el Decreto No.1927/91. 

En c'9nclusión sobre este tópico podemos concluir gue la 
carta de intención, carece de validéz y no es apta 
legalmente en mérito a las razones expuestas." 

2. - "La inclusión de un proyecto de estatutos incompleto. 
agrava aün más las incongruencias y la falta de 
fund amentación jurídica de las pretensiones de constituirse 
en una . nueva sociedad transportadora por p a rte de la 
hipotética TRANSQUILICHAO LTDA. 

En efecto en el proyecto de estatutos, no existe alusión 
alguna a títulos de vital obligación e imperativa inclusión 
en cualguier compendio estatutario 
comercial o nu e va persona jurídica con 
como son: 

1, 

?
. ¡; 

1: . 

1 
i 

1 1 
1 
¡ 
¡ 

·1 
.. 1 ) 
• 1 

. ·.¡: ... 
ii 

·. : ·-; i . 

' ' -- , •, : .... 
. ; 

1 

~. 

f 
! 
i 
i 
11 ,. 
¡ 

1 

• .1 

a 



0Gzs14 - 'l A60 1n9 · Resolución Número ______ de 19 _::_¡ · 0 ::J ·4oia No. /1 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 

- El domicilio de la sociedad. 
- El objeto social. con enumeración clara v completa de las 

actividades principales de la sociedad. 
- El capital social. la parte del mismo que se suscribe y 

la que se pagará por cada asociado. 
- El término y duración -pr·ecisa de la sociedad. 

Da la impresión. que las personas oue elaborarón el 
proyecto de estatutos. lo disefiaron más con perfil de un 
manual de funciones. que corno un proyecto de contrato 
social. tal corno se infiere de la siguiente transcripción 
a folios No. 16. original pr·imeró. título l. Capitulo l. 

3.- En la determinación del capital social de ·1a hiPotética 
empresa transportes Quilichao. vuelve y se reincide en el 
quebrantamiento de~ ley. anotado en relación con la 
suscripción de la CARTA DE INTENCION. al involucrar a tres 
( 3) menores de edad. asumiendo la o bl i gac ión de a-r::,ortar e 1 
30% de los recursos de capital de la nueva sociedad. de la 
siguiente forma: 

NOMBRE 
CATALINA TORRES AGUDELO 
MARLY TORRES AGUDELO 
MADELEN TORRES AGIJDELO 

CUOTA 
350 
350 
350 

10% 
10% 
10% 

CAPITAL SOCIAL 
3.500.0úO 
3.500.000 
3.500.000 

30% $10.500.000 

"Es de elemental interpretación .iurídica que un capital 
social debe ser sufragado por personas que pueden 
desarrollar y ejercitar todos sus derechos civiles. pot tal 
motivo y en aras de detenernos en este asunto. que tampoco 
merecio ningún reparo del Intra, hemos considerado 
oportuno. traer la definición gue el DICCIONARIO JURIDICO 

EDICION DE NOVIEMBRE DE 1980 EDITORIAL EDICOLDA. 
consigna sobre el MENOR DE EDAD en sus pá,ünas 148 v 149.: 

MENOR DE EDAD: El que no ha llegado a cumplir los diez y 
ocho años llámese infante o nirio. todo e 1 gue no ha 
cumplido catorce afios y la n;ujer que no ha cumplido diez y 
ocho años. Personas gua no han alcanzado la edad ~ara gozar 
y e j e rcitar todos los derechos civiles. e s dec ir, gue no 
b ,e1n 11.::: g ad o a l os di,.:, :.: v o ,.:: ho . ;:,- n Col01;-.1:,i .:i ." 

"En primer lugar. el estudio de la der;;éinda 2,e ha supeditado 
al dná lisis de movili ~ac i6n de los ac tual e s usuar ios de~ 
servicio en las. rutas solicita das, pretendiendo demostrar 
gue frente a unas supuestas preferencias de vehí c ulos. se 
operará un virtual despl~= a~ iento da lc2 u ~s Ejeros gue 
utilizan el SE<n·ic-io en e l tr arr, :, S2.n ::ar:d~r Cali y 
viceversa al micro~ua en u~ 5~ -~% y en f0~~3 2i~ila r en el 
travecto Santander - Cal0t2 Y viceversa lo que de ~·lano 
acarrearía en el Mini s t2rio de Tra ns~orte a trav[s de la 
Dirección de Transporte cc:no ente regulador del tr·ansr.,orte 
de servicio p6blico d ecrétase en esas zon 3s de_ 0n-r -rión 

j ~- ' o. ~ • _,' )' una reestructuración del servicio. . 
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Resolución Número __ o_G_' z_· _

5_.i._4 __ de 19 _:_2 A60, 199,t No. _jJ__ 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA", se reserva una ruta, horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unaa oposiciones. 

"En segundo lugar si se aceptara por par·te del Ministerio 
del Transporte esta fácil hipótesis. estaría propiciando el 
Estado una Sub-utilización del equipo automotor de las 
empr·esas tradicionales que sirven actualmente dichas rutas 
en tipo de vehículos como el bus. afectando económicamente 
a las operadoras y de paso colocó.ndo en grave situación a 
pequeños propietarios de estos automotores. 

Argumentos técnicos: 

1.- "Sin embargo lo que parece más perverso es que en vez de 
encuestas domiciliarias de origen - destino. con el fin de 
detectar una demanda adicional. se recurra al fácil 
expediente de incursionar en el mercadeo capturando la 
demanda de las operadoras actuales del sistema; mediante 
encuestas estacionarias y de preferencia a los usuarios 
habituales." 

"EL INTRA NACIONAL ACABA DE CULMINAR UNA ACTUACION 
ADMINISTRATIVA QUE INVOLUCRA EN ORIGEN- DESTINO LAS RUTAS 
SANTANDER - CALI Y VICEVERSA Y CAWTO SANTANDER Y VICEVERSA 
QUE NO FUE TENIDA EN CUENTA POR EL SOLICITANTE NI POR LA 

DIVISION DE EMPRESAS Y RUTAS DE LA OFICINA CENTRAL" 

Pero sucede que como se trata de una actuación que ya 
culminó, no puede ser puesta en entredicho, ni desconocida 
ppr un trámite de una petición posterior, maxime gue como 11 hemos señalado se han sobredimensionado las cifras con 
f nes particulares. al punto gue en la ruta Santander de 
Q ilichao- Caloto y viceversa se ha presentado una 
p opuesta con sesenta y seis (66) horarios, ignorando que 
el mismo Intra. mediante Estudio No.274 de 1993. solamente 
cuales, ya los adjudicó a la Sociedad Vallecaucana de 
Transportes. mediante Resolución No.06320 de diciembre 
9de 1993." 

1 

2.- ''Es elemental conceptuar que con motivo de la promulgación 
de la Resolución No.06320 de diciembre 9 de 1993 del Intra 
Nacional. la póliza de garantía que allego la solicitante 
Transguilichao. quedan sin efectos. puesto gue como tuvimos 
ocasión de referirlo en su momento. el estudio No.274· de 
1993.del cual hace expresa alusión el Articulo 4o. de la 
providencia en comento. ya encontro la ünica 
disponibiliadad de horarios que existía en las rutas: 

Santander Cali y viceversa y Santander 
viceversa y p o r lo tanto los mismos 0rgani s ~os 
no pueden poner en entredicho en ta·n corto 
r-,r·or, ias ó.ctuaciones." 

Análisis de los argumentos jurídicos: 

-Caloto y 
del Estado 
plazo sus 

1.- Ten iendo en cuenta gue e s te argumento es ~imilar al 

11 .0:I O • ll•U • IIIP , NAL, UIII 
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Resolución Número--'-------- de 19-=-t_ · 1 1~9/~oia No./ .3 

Continuación de la resolución .. Por medio. de la cual ae otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". ae reserva una ruta, horarios y capacidad 
transportadora y se reauelven unaa oposiciones. 

2.-

esgrimido por la empresa Transportes Puerto Tejada 
Limitada. este despacho lo considera ya analizado. 

Es errónea la interpretación de la errrpresa opositora va que 
a folios 15 al 50 del tomo I pree;entado por la hipotética 
empresa Transquilichao Ltda .• figura el proyecto de 
estatutos de conformidad con el literal a) del nmneral lo 
del artículo 5o del Decreto 1927 de 1991. el cual reúne los 
requisitos mínimos. De la misma forma a folios 128 a 140 la 
hipotética empresa discr·imina la evaluación económica del 
proyecto, refle,jando los costos variables en insumos. 
matenimiento, administración y costos de capital. datos que 
tienen validéz. máxime cuando no .existen parámetros 
reglamentados para la presentación de la evaluación 
económica del proyecto . ... 

3.- No se comparte lo afirmado por la empresa opositora. pues 
nuevamente se le reitera que los menores de edad de acuer·do 
con la ley, pueden ser repr·esentados por sus padres, 
advirtiéndose que su responsabilidad está limitada hasta el 
monto de sus aportes. 

Análisis de loa argumentos técnicos: 

1.- No se comparte el argumento de que la hipotética 
Transquilichao Ltda., no adjuntó las encuestas realizadas 
ni · el trabajo de campo, en virtud a que la empresa 
peticionaria si presentó las encuestas en tres (3) libros 
discriminando el tomo 2, 3 Y 4, cada uno debidamente 
radicado bajo el número 023330 de fecha 8 de Octubre de 
1993, en concordancia con el artículo 5o. del j Decreto 
1927 /91. 

Como se aclaró a Transportes Puerto Tejada anteriormente en 
el análisis de los argumentos jurídicos. si bien es cierto 
que a la empresa Vallecaucana de Transportes se le resolvió 
primero su petición, también lo ea gua en época ,similar 
presentó solicitud de concepto previo la empresa 
Transquilichao S.A., encontrándose gue la información 
soporte gue dió origen al estudio de factibilidad referido 
en el numeral 3o. del articulo 5o. del Decreto. 1927/91. en 
·su momento refle~iaba la disponibilidad horaria dentro de 
los márgenes establecidos en el numeral 4o. del precitado 
articulo. frente a los resultados obtenidos por el Intra en 
las rutas objeto de la solicitud. 

2.- No se comparte este argumento. por cuanto en la época en 
gue presentó la solicitud la peticionaria, la información 
soporte gue en gue se basó el estudio da factibilidad. en 
su momento reflejaba la di~ponibilidad horaria dentro de 
los márgenes establecidos ~or el Decreto 1927/91~ fr~rite a 
los re~ul tados obtenidos por el Intra en ,/í;~ · - i .. ·ut:.is 

solicitadas. /'._-.-, , . ···\: ·-... ,'.) 
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Resolución Número _O_G_-¡_5_¡_4 __ de 19~ A60, 19f}4i• No.!__<j_ 

Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capacidad 
tranapartadora y se resuelven unas oposiciones_ 

e_ - OPOSICIONES DE LAS EMPRESAS: COMPAílIA DE TRANSPORTADORES 
EXPRESO FLORIDA LTDA. COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES FLORIDA-CAL! L'fDA. Y EXPRESO PAL.MIRA S_A_ 

En virtud a que los argumentos presentados por las sociedades 
transportadoras COMPAfHA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA LTDA. 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES FLORIDA - CALI LTDA Y 
EXPRESO PALMIRA son similares a los analizados a las emoresas 
TRANSPORTES PUERTO TEJADA Y TRAN:3PORTES SULTANA DEL VALLE. es 
dable aplicar el mismo análisis para esta. por cuanto existe un 
principio general derecho que establece oue ante los mismos 
hechos. se deben aplicar las mismas disposiciones de derecho. 

D.- COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA. 

Argumentos técnicos: 

"La población de Santander de Guilichao Cauca v su área de 
influencia posee una población económicamente activa de veinte 
mil (20.000) habitantes. incluyendo los estudiantes con un 
promedio de un (1) viaje semanal_ Para un promedio de dos mil 
ochocientos cincuenta y siete (2.857) viajes diarios. de los 
cuales estan bien servidos así: 

Horarios autorizados en bus 40 
Horarios autorizados en buseta 22 
horarios autorizados en microbüs 30 

hay ofrecimiento de sillas así: 

32 = 1.280 sillas en bus emoresa Coomotoristas del 
Cauca v transporte Puerto Tejada 

22 X 18 = 

40 X 15 = 

Total = 

396 sillas en bu32ta. 

600 sillas en microbus - Vallecaucana de 
Transporte . 

1.276 

En tránsito existen 24 •::-mi::,res2.s con un 1..-.:ré•,,¡e dio de ciento 
sese~t a (160) horarios c a pacidad de 5.440 sillas ofrecidas. 
de las cuales el lfü~ son ocupadas :r.:,or pasa.iercs de ori;?:en 
destinos en Santander de Ouilichao. 

·o sea en r esumen en la fecha existen: 

c•frec ids.2 
ofrecida.s 

en criaen destino , ..... ~~-~·--""-:: -: .... 

816 sillas v usadas 

2 . .. t)82 sillas ofrecidas. 

en trÉ,nsito. // 
! 

~ ', 

; . 

. ' 

i 

4. 
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Continuación de la resolución "Por medio de la cual ae otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA".. se reserva una ruta.. horarios y capacidqd 
transportadora y ae resuelven unas op0siciones. 

Me pregunto como hipotética empresa -pretende servir una ruta 
donde existe mavor oferta que demanda v con total de ochenta 
v dos ( 82) hor·arios por sentido Y capacidad ofrecida de 840 
sillas. si de la actual existe una oferta no satisfecha de 235 
sillas. Por lo anterior solicíto se niege la ruta Santander de 
Quilichao Cauca - Cali Valle y viceversa a la Hipotética emi::,resa 
de transportes Quilichao. Pués no existe disponibilidad de 
horarios para una empresa. 

Análisis de loa argumentos técnicos: 

En consideración a que las oposiciones técnicas presentadas por 
la empresa opositora hace referencia a que no existe 
disponibilidad de horarios y que la oferta de transporte ·es mavor 
que la demanda en las rutas solicitadas por la hipotética Empresa 
Transquilichao S.A. este'argUJnento no se acepta a la luz de los 
resultados obtenidos por la División de Estudios de Transporte 
Intermunicipal del INTRA. según toma de información de cami::,o 
realizada los días 10. 11 Y 12 de junio de 1993 en las rutas 
objeto de la solicitud tendientes a verificar las condiciones 
del servicio y consignada en el memorando TP-1509 del 6 de . . iulio 
de 1994. 

Es de aclarar gue la toma de información ea la misma en gue se 
fundamentó el Grupo de Estudios de Movilización Rutas y Horarios 
de la Subdirección de Transporte de pasajeros para obtener el 
resultado de · 31 horarios por sentido en la ruta Santander de 
Quilichao-Cali y viceversa, como disponibilidad horaria asignada 
a ésta. una vez ad,iudicadas los 40 horarios a la empresa /" 
Vallecaucana de Transportes. De igual forma, para la ruta 
Santander de Guilichao-Caloto y viceversa se le asignó a la 
empresa Vallecaucana de Transporte 18 horarios por sentido. con 
lo cual se agota la disponibilidad horaria en la clase de 
vehículo microbus para la empresa Transguilichao Limitada. 

Que el Grupo de Evaluación, Clasificación y Calificación de 
empresas de la Subdirección de pasa.ieros e l aboró el Estudio 
Técnico .025 de 1994, mediante el cual recomi e nda acceder a lo 
solicitado por Transauilichao Ltda. 

Gue el c om ité de la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Terrestre Automotor en sesión del día ?.1. de Jt1J_i_o __ __ da 19St4 
aprobó las recomendaciones dadas en el estudio No.025 de 1994. 

Que por lo anteriormente expuesto. e ste Despacho , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRil1ERO. - C::::,nce ::e:r á.utor·i ;-:5. ,: · ión r:revia ds c-on :=:; t i tu::: i. é·n 
a la émc.r·esa d e n,:,m inad a. TRANSPORTES QUILICilAO 

LTDA. "'l'RAHSQUILICHAO LTDA" p ,':!ra or-,era r como . sm~·r-e~?- ae 

transporte público Terrestre Automotor d ,:; ¡:.aza:i:e r·os cc '4\_.,,-,·.' .. ~1 __ ªª-~.'.! 
siguientes características: ~ 

... ,. .... ~- ..... 

. ·,. 

J 
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Continuación de la resolución "Por medio.de la cual ae otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA".. se reserva una ruta. horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unas oposiciones. 

Modalidad 
Radio de Acción 
Clase de Vehículo 
Frecuencia 
Nivel de servicio 
For-ma de Contratación 
Sede 

Pasa.ieros 
Nacional 
Microbus 
Diaria 
Corriente directo 
Colectiva 
Santander de Quilichao - Cauca 

ARTICULO SEGUNOO.- Reservar a TRANSQUILICHAO LTDA .. la ruta 
Santander de Guilichao - Cali y Viceversa 

(Vía Panamericana} con los siguientes horarios: 

Saliendo de Santander de Quilichao: 
' 

04:32-05:52-06:56-07:12-07:44-08:16-09:04-09:52-10:40-11:12-
11:44-12:16-12:48-13:52-14:40-14:56-15:12-15:44-16:48-17:52 
18:24-18:56-19:12-19:28-19:44-20:16-20:32-20:48-21:04-21:36 
21:52. 

Saliendo de Cali : 

04:32-05:52-06:56-07:12-07:44-08:16-09:04-09:52-10:40-11:12-
11:44-12:16-12:48-13:52-14:40-14:56-15:12-15:44-16:48-17:52 
18:24-18:56-19:12-19:28-19:44-20:16-20:32-20:48-21:04-21:36 
21:52. 

Características del Servicio: Nivel de servicio: corriente: 
clase de vehículo: microbus: frecuencia: diaria. 

y dene~ar la solicitud de la ruta Santander de Guilichao - Caloto 
y vicev1::;rsa por no encontrarse mavor disponibilidad de horarios. 

ARTICULO TERCERO: Reser\~ar a la empresa Transquilichao Ltda. las 
si~uiente capacidad transportadora. con 

fundamento en literal b. del artículo 11 del Decreto 1927 de 
1991. 

Clase de vehículo Capacidad minima Capacidad maxima 

Microbus 14 17 

ARTICULO CUP.RTO: No áce,:,tar las or:,osiciones 1:,resentadas por las 
e ;,r;::,re:::.as: Tra nsportes Pusrto Te.iada. Sultana del 

Va lle S.A .. Co mp~fiia Trans-Exoreso Florida Ltda .. Coooerativa de 
mot0rist-:.1s del Cauca Ltda .• Expre so Palmira S.A .. Coo1:,erativa 
Inte?rai de Tró nsportadores Florida - Cali Ltda .• Por las ra;:ones 
F.;XPues~ó.S en la -::,arte motiva de esta providencia. · · , 

¡ 

J 

., 
i . 
; · 
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Continuación de la resolución "Por medio de la cual se otorga 
autorización previa de constitución a la hipotética sociedad 
denominada TRANSPORTES QUILICHAO LIMITADA "TRANSQUILICHAO 
LIMITADA". se reserva una ruta. horarios y capacidad 
transportadora y se resuelven unaa oposiciones. 

ARTICULO QUINTO: No hacer efectivas la.s pólizas de garantía de 
seriedad Nos.149392 y 149393 expedidas el 7 

de octubre de 1993 -por la Compañia Suramericana de Seguros :3. A. 
de que trata el numeral cuarto del articulo 5 del decreto 1927 
de 1991. por cuanto si bien es cierto que a la empresa 
Vallecaucana de Transportes se le resolvió primero su petición, 
también lo es que en época similar presentó solicitud de concepto 
previo la empresa Transquilichao S.A.. encontrándose que la 
información soporte que dió origen al estudio de factibilidad 
referido en el numeral 3o. del artículo 5o. del Decreto. 1927/91. 
en su momento refle.iaba la disponibilidad horaria dentro de los 
márgenes establecidos en el numeral 4o. del precitado artículo, 
frente a los resultados obtenidos _ -¡:¡or e 1 Intra en las rutas 
objeto de la solicitud. 

ARTICULO SF.JCTO: La nueva "persona .iurídica cuya autorización 
previa de constitución se concede mediante el 

presente acto administrativo. deberá llenar los requisitos 
exigidos en el articulo 17 del Decreto 1927 de 1991 para obtener 
su licencia de funcionamiento. 

'. ·.r • ;! • 
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ARTICULO SEPTIMO: La presente resolución tiene una vigencia de C- v r/c, 1¡ 
seis (6) meses contados a partir de la 

ejecutoria de la misma. término dentro del cual la empresa deberá 
presentar ante el Ministerio de Transporte. los documentos 
necesarios para obtener la respectiva licencia de funcionamiento. 

ARTICULO OCTAVO: Las autoridades de transporte y tránsito serán 
las encargadas de velar por el cumplimiento de 

la presente resolución. , 

ARTICULO NOVENO: El presente acto administrativJ d eberá 
protocolizarse en c ooia auténtica con la 

respectiva escritura de constitución de la empresa. 

ARTICULO DECIMO: Contra el pre sente Acto Administrativo r.:,rocede n 
los recurs os de ley por la via ~uberna tiva. 

ARTICULO DECIHO PRIMERO: La presente Providencia ri ge a part ir 
de la fecha de su n otificación. 

COMUNIGUESE. NOTIFIQUESE Y ClJMP LASE 

Dad::i~~ 
HERh NDO \; /;.._;· , (.faZ J. _.uDf-.¡.bu . . 7.. 
Dir . ctor Ge 1i ~~l{da ~ · sn ~rar te 
y ·6.nsi to Tl;'f.-i est ·~p- A-..n::.o;n ,:,tor. . ... ..... -- ·- ,. :... \ ,,,, -·.,.·· 

' ·· ::::-:::--:: ~- - MllUS-:'ERIO DE TRANSPOR 

LA Pr-~~-SEhlTE RESOLUCIO 
ES FIEL,, C' ºI/\ DE SU ORIGINAL TP-10600- 00 

J:S . Co ilQ • 11 .. U • lk' . UL .. SHH 

'• 
\' 

j 



- ' '·;-.:~ 

< .. · .... _,, .. .,__¡~ 

. .. ,/· 
.. ,. -,\ ,:-~ 


